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ORDEN de 27 de mar:::o de 1990 por la que se dispone la
llllhlh'aciáll, !Jara gCl/eral conocimiento .1' cumplimiento,
del (al/o d" la Sí'I//('lIcia die/ada pOI" la Sección NOI'ena de
la .)all1 de Iv ('OI/{(,lIcivsv-.,Jdlllillis/raril'o del Tribunal
5;upcrior d" Jusricia di' Madrid i'1l el recurso contencioso
adlllinÍ5ll"U/il"o I/Ií/Herll 681/1988. PI'oIl/OI'ido por don Juan
F;l"Qngelis/a (Jro/N'sa Pére:::.

ORDEN de 27 de marzo de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la ~t!Il1t!lIcia die/ada por la Sala Cuarta de lo
Co'¡t(,/lcloso-Administratim de la Audiencia Territorial de
Madrid <'11 el rt!curso coll/encioso-administrativo número
1.547/1988. prolllol"ldo por don José Marfa González-Seco
S('oalll'.
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limos. Sres,: La Sección Novena de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Sllperior de Justicia de Madrid ha dictado
sentencia. con fecha 18 de septiembrc dc 1989. en el recurso conten
cioso·adm.inistrativo númcro 681/1988. cn el que son partes. de una,
como demandante. don Juan Evangelista Oropesa Pérez, y de otra,
como demandada, la AdminiSlración Pública. reprcscnt¡lda y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administracioncs Pllblicas de fecha 15 de julio de 1987. que
desestimaba el recurso de <lInda interpuesto contra la Resolución de la
MUNPAL de fecha 5 de cnero de 1987. sobre pensión de jubilación.

La parte dispo<¡itiva dc la expre<¡ada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando la excepción de inadmisibilidad pro
puesta por el señor Abogndo del Estado y desestimando la demanda
interpuesta por ~on JU3n Evangelista Oropesa Pérez, representado por
el Procurador senor Aragón Martín. ("ontra la Resolución de 5 de enero
de 1987. de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local. confirmad3 en alzada por Resoluciones de 15 de julio y 17 c;1e
septiembre de 1987. de la Subsecret<lrí3 para las Administraciones
Públicas. debemos declarar y declaramos que las mentadas Resoluciones
son ajustadas a derecho. por lo cual las confirmamos.. ,

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las cos~as.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu~

ción; 17,2 de la Ley Orgánica 6/1985. de, I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispucsto la,publicación de dicho fallo
en el ~(Boletín Oficial del EstadO)~ paTfl- gener¡:d conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 27 de mano de I990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, .luan Ign3cio Moltó Garda,

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
·de Previsión de la Administración Local.

Ministerio de 10 de febrero de 1987 y ti'ente a la resolución de la Oficina
del Portavoz del Gobierno de :W de febrero de 1987, debemos declarar
y declaramos que las resoluciones impugnadas son conformes a Dere
cho. Sin hacer expresíl Imposición de costas.»

En su virtud, este 1\.1inisterio para las Administraciones Públicas de
conformidad con lo es.tablecido cn los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgál11ca 6/1985. de 1 dc Julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contcncioso-Adminislmti'/<l, ha dispue<¡to la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadO)) p<lra general conocimiento y cumpli
miento en <¡us propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 17 de marzo del 990.-P. D. (Orden de 15 de mayo de 1987).

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Sub~ecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pliblica,

IImos. Sres.: La Sala Cuarta de lo Conteneioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 28 de
noviembre de 1988. en el recurso contencioso-administrativo
número 1.547/1988. en el que son partes, de una, como demandante,
don José María González·Seco Seoane. y de otra, como demandada, la
Administración Publica, representada y defendida por el Letrado del
Estado,
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ORDEN de 27 de 111111"=0 de 1990 por la que se dispone la
publicación, paI"G gl'naQI CUl/oc/lIIi('/iI(} .1' ClllIlfllimicnlo.
de/lo!!o de la SCI/Il'l/ch. dii.'f1.U111 ¡Jor la S'ccción Quinra de
la Sala de lo ('vll/('I/ciosv-.Jdlllilli,l/rarhn de la Audiencia,
I\'aciollal, ell el recun,v cOI1/(,lIciusu-adlllinislrariro número
55.830, p!"ul!1ul"ido por dOIl ,Hw/lId RCJ' .Horcil/o.

Ilmo. Sr.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 10 de
julio de 1989. en el recurso contencioso-administrativo número 55.830,
en el que son partes, de una. como demandante. don Manuel Rey
Morcillo. y de otra, como demandada la Administración Pública,
representada y defendida por el LetmdO del Estado.

El citado recurso se promovió contm resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 14 de mayo de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 26 de enero de 1987. por la qu('> se le
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida
des en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el Siguiente
pronunciamiento:

~(Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Manuel Rey Morcillo. contra las resoluciones
reseñadas en el antecedente de hecho primero de esta sentencia,
debemos declarar y declaramos ser las mismas conformes a Derecho: no
se hace imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para Ins Administraciones Públicas. de·
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder JudiciaL y
demás preceptos concordantes de In vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estadm), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionad.a sentencia.

17.1 de la Ley Orgánica 6/l9S5. de 1 de Julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «(Boletín Oficial del EstadQ»), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propio~ términos de la m~ncioflada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 27 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 27 de marzo de 1990.-P. O, (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Molló Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Publica.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

ORDENde 27 de marzo de 1990 por la. que se dispone la
publicaCión. para gCl/cral conohmienro .1' cumplimiento,
del fallo de la Sl'I/{('llcia di<'tt.i.da por la Sección Tercera de
la Sala de lo-('oll/el/áoso-.·Jdlllinisrrafil'o de la Audiencia
Nacional en el recllr.w cOIIU'llciosu-adillinÍJ/ralil'o número
316,511, prolllol'ido por dOIl FederiCO .\lesa Castilla.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 20 de noviembre de 1989. cn el recurso contencioso-administra
tivo número 316.51-·1, en el que son partes: de una. como demandante,
don Federico Mesa Castilla, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 8 de junio de 1987. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 10 de febrero de 1987, por la que se le
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida
des en el sector público, y se le declara al recurrente en situación de
excedencia en su actividad pública secundaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando 105 recursos contencioso-administrati
vos acumulados interpuestos contra la resolución del Ministerio para las
Administraciones Públicas de 8 de junio de [987. desestimatoria de los
recursos de reposición promovidos frcnte a la resolución del mismo
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en el úBoletín Oficial del J::::stadQ)), para general conOCimiento y
cumplimiento en sus propios términos. de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 27 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Dirc.ctora general de la Función Pública.

ORDEN de 27 de marzo de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento .1' cumplimiento,
del fallo ,de la sentencia dictada por !a Sala Cuarta de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
.Madrid en el recurso contcncioso-administratim numero

-19911986, promovido por don Antonio Viña! Casas.

limos. Sres.: La Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 17 de
marzo de 1989, en el recurso contenc~oso-administrativo núme
ro 199/1986, en el que son partes, de una, como demandante, don
Anton'io Viña! Casas, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
la Presidencia de fecha 14 de marzo de 1986, que desestimaba el recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución de la MUFACE de fecha 10
de enero de 1985, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamiento:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor
Pérez Martínez, en nombre y representación de don Antonio Viñal
Casas, contra la Resolución del Director del Departamento de Prestació
nes Básicas de MUFACE Je 10 de enero de 1985, confirmada en alzada
por sile.ncio administrativo y, posterior y extcmporáneamente. por
ResolUCIón de 14 de marzo de 1986. de la Subsecretaria de la Presidencia
del Gobierno, por las que se estimaba en parte la petición de reintegro
de ciertos gastos médicos. debemos declarar y declaramos que las
mentadas Resoluciones no son conformes a derecho por lo cual las
anulamos, y, en consecuencia. condenamos a la Mutualidad General de

11027 ORDEN de 27 de marzo de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general. conocimiento y cumplimiento,
del faffo de la selltenc/Q dIctada por !a Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Naciona! en l>{ recurso COlllcncioso-administrativo numero
5t"i.t"iR9, promovido por don Alberto Andrés Gañán Milfán.

limos. Sres.: La Sección· Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 23 de octubre de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
núrner;o 56.689,_.en el que son partes; de una. como demandante, don
Alberto Andrés Gañán MiIlán, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 23 de mano de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 14 de diciembre de 1987, por la que se
le denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades, u!1a en el sector público y otra en el privado.

La parte dIspositiva de la expresada sentencia· contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Alberto Andrés Gañán MilIán
contra las resoluciones reseñadas en el antecedente de hecho primero de
esta sentencia, debemos declarar y declaramos ser las mismas conformes
a Derecho, confirmándolas; no se hace imposición de costas.)~

En s\-l. virtud? este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los articulas 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso~Administrativa,ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el (Boletín Oficial del Estado» para genera! conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.lI.
Madrid, 27 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Mo1tó Garcia.

Jlmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 27 de marzo de·1990 por la que se dispone la
publicación, para gCl/cra! conocimiento J' cumpfimiento,
de'! fallo de la sell/encia dictada por !a Sección Segunda de
!a Sala Tercera de lo COlllcl/cioso-.ldministrarivo de! Tri
bllanl Supremo, en el !'('{'urso contencioso-administrativo
nlimcro 1.620/1987, p!"omvl"I'do por don Andrés Nchu
chuma .l/al·ine S=ang.

Urnas. Sres.: La Sección Segunda de la Sala Tercera de IO'Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha dictado sentencia, con
fecha 14 de julio de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 1.620/1987, en el que son partes. de una. como demandante,
don Andrés Nchuchuma Mavine Nzang. y de otra. como demandada, la
Administración Pública. representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso, en grado de apelación, se promovió contra la
sentencia dictada por la Sección Quinta de la Sala de lo eontencioso~
Administrativo de la Audiencia Nacional con fecha 30 de junio de 1986
en el recurso contencioso-administrativo número 554.058, sobre la
integración del recurrente en la Administración Civil del Estado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamit;nto:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso de apela·
ción interpuesto por don Andrés Nchuchuma Mavine Nzang, contra la
sentencia dictada por la Sección Quinta de la Sala de la Jurisdicción de
la Audiencia Nacional con fecha 30 de junio de 1986, al conocer del
recurso contencioso-administrativo fonnalizado por el expresado señor
contra Resoluciones de la Subsecretaria del Ministerio de la Presidencia
del Gobierno de 10 de octubre de 1985. desestimatoria del recurso de
reposición interpuesto contra la también Resolución de 17 de junio del
mismo año. denegatoria de la petición del recurrente de integrarse en la
Administración Civil del Estado al amparo de 10 dispuesto en la Ley
59/1967. de 22 de julio (Autos números 54.058) v con revocación de la
expresada sentencia. anulamos los actos admínistrativos objeto de
impugnación, y que han sido reseñados más arriba. declarando el
derecho del recurrente a ser integrado como funcionario en el Cuerpo
Auxiliar de' la -Administración Civil del Estado con efectos exclusiva
mente orgánicos administrativos (no económicos, salvo cómputo de
antigüedad a efectos de haberes pasivos) desde el dia 9 de febrero de
1983, en que solicitó tal integración: todo ello sin efectuar expresa
declaración respecto de las costas causadas en ambas instanclias.»

El. c~tado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio de
Admu:l1stración, Territorial de fecha 10 de octubre de 1985. que
deseslimaba el recurso de alzólda mterpuesto contra las Resoluciones de
Ja MUNPAL de fechas. 15 de octubre de 1983 y 30 de junio de 1984, en
!as Q~e, se le rccanoela el derecho a la prestación de jubilación por
lnValidez.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamIento:

. «Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admirlistrativo
mterpuesto por el Procurador de los Tribunales senor Vázquez Guillén
en nombre y representación de don José Maria González-Seco Seoarie'
contra la resolución de 15 de octubre de 1983 de la Dirección Técnic~
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
confinnada ,en vía de reposición en fecha 30 de junio de 1984 y de
alzada. por acuerdo de 10 de octubre de 1985 por el Servicio de Recursos
de la Subsecretaria del Ministerio de Administración Territorial, debe
mos declarar y declaramos' que' las mentadas resoluciones son ajustadas
al ordenamiento jurfdico y vigente. por lo cual las confirmamos.

No ha lugar, a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en esta instancia.)) -

En s~ virtud, este Minist~~i; pa'rá las Administraciones Públicas, de
c~.nformldad con 10 establecIdo en los artículos 118 de la Constitu
clOn: 1:.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de.1 de julio, del Poder Judicial,
y demas. precepto~ ~onc~rdantes ?e la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenclOso-AdmiOlstratlva. ha dispuesto la publicación de dicho Jallo
en. el (~Boletin Ofici~l de! Es~ado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios termmos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madnd, 27. de marzo de 1,990.-P..o. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretano. Juan IgnacIO Malta García.

Jlmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de ,
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitu
ción; ,17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContencIOso-Admmlstratl\-'a ha dIspuesto la publicaCIón de dicho faUo


